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1. OBJETO 

El objeto de la memoria técnica es solicitar la autorización de uso excepcional para 

instalar una planta de asfaltado y una nave vinculada a dicho uso principal en las 

parcelas catastrales 64 y 65 del polígono 501 del término municipal de Bóveda del Río 

Almar (Salamanca).  

2. NORMATIVA 

A continuación, se indican las disposiciones normativas vigentes que afectan a la 

autorización excepcional de uso: 

• Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y sus 

modificaciones, destacando la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas 

sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre sostenibilidad, 

coordinación y simplificación en materia de urbanismo. 

• Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Urbanismo de Castilla y León y sus modificaciones, destacando el Decreto 

6/2016, de 3 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León para su adaptación a la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de 

medidas sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre 

sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo. 

• Normas Urbanísticas Municipales de Bóveda del Río Almar (Salamanca), 

aprobadas definitivamente por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo 

de Salamanca de 24 de enero de 2013 (BOCyL 10/05/2013). 

3. EMPLAZAMIENTO Y ESTADO ACTUAL 

Las fincas identificadas por Catastro como Parcelas 64 y 65 del Polígono 501 y 

referencias catastrales 37057A501000640000YG y 37057A501000650000YQ, se 

ubican en el paraje conocido por “La Rúa” del municipio de Bóveda del Río Almar 

(Salamanca).  Dentro de las fincas citadas existen una instalación de central 

dosificadora de hormigón, una pequeña nave a derribar, un grupo electrógeno y un 

sondeo, que cuentan con su autorización de uso excepcional, dentro del actual Suelo 

Rústico de Protección Natural de Cauces. Por lo tanto, no se tendrán en cuenta en la 

presente solicitud. En la parcela 64, en suelo rústico común, también existe una 

báscula que se mantiene (véase plano P3). 

El acceso principal a dichas fincas se realiza desde el camino de Ribera Alta, que 

conecta con la carretera SA-105. 

 

Figura 2: Ortofoto y parcelas catastrales (Fuente: https://www.sedecatastro.gob.es/) 
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Figura 3: Información descriptiva y gráfica de la finca catastral 37057A501000640000YG 
 (Fuente: https://www.sedecatastro.gob.es/) 

 

Figura 4: Información descriptiva y gráfica de la finca catastral 37057A501000650000YQ 
 (Fuente: https://www.sedecatastro.gob.es/) 

 

https://www.sedecatastro.gob.es/
https://www.sedecatastro.gob.es/
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4. TITULARIDAD 

Las fincas citadas son propiedad de la empresa Gómez García e Hijos, S.L.., cuyo 

C.I.F. es el B37056199 y domicilio en el Paseo de la Estación, n.º 10, de Peñaranda 

de Bracamonte (Salamanca). 

5. INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

Según las Normas Urbanísticas Municipales vigentes, aprobadas definitivamente por 

acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Salamanca de 24 de enero de 

2013 y publicadas en el BOCyL de 10 de mayo de 2013, las parcelas para la que se 

tramita la autorización de uso excepcional se encuentran clasificadas de la siguiente 

forma: 

• La zona oriental de las parcelas se clasifica como Suelo Rústico de Protección 

Natural de Cauces (SRPNC) 

• La zona occidental de las parcelas se clasifica como Suelo Rústico Común, 

Zona Especial de Protección de Aves “Campos de Alba, SRC-ZEPA. 

Si bien, la justificación y ubicación de la instalación se referirá a la parte de las fincas 

de Suelo Rústico Común (ZEPA). Como se puede comprobar en el siguiente plano 

(Fig. 5), la gran parte pertenece a la parcela 65, aunque las dos fincas quedarán 

vinculadas al uso excepcional a autorizar. 

 

Figura 5: Modificado de plano de Zonificación del Suelo Rústico de las NUM vigentes de Bóveda de Río Almar, con las 
parcelas catastrales superpuestas (Fuentes: NUM y https://www.sedecatastro.gob.es/) 

 
 
 
 

https://www.sedecatastro.gob.es/
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Tabla 1: Distribución de superficies según clasificación de las NUM vigentes. 

A continuación, se indican las determinaciones de las NUM para el Suelo Rústico, 

tanto Común, como con Protección Natural de Cauces. 

2.4.- NORMAS PARTICULARES PARA EL SUELO RUSTICO 
El régimen general del suelo rústico se regula por los artículos 23 a 25 de la Ley de Urbanismo. Esta 
regulación general se complementa con los artículos 51 a 58 del Reglamento de Urbanismo. 
Las condiciones de los Usos y Tipologías y su compatibilidad para las distintas calificaciones del suelo 
rústico que se describen a continuación se establecen y regulan en el apartado 2.1.5.2 de este documento 
normativo. 
Asimismo la totalidad del término municipal tiene la consideración de Zona de protección de la avifauna 
de acuerdo con la Orden MAM/1620/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican estas 
zonas, siendo de aplicación las medidas para la salvaguarda contra la colisión y la electrocución en las 
líneas eléctricas aéreas de alta tensión. Por tanto las nuevas líneas aéreas de este tipo con conductores 
desnudos, así como las ampliaciones o modificaciones de las existentes deberán adoptar las 
prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, sobre Medidas para 
la Protección de la Avifauna contra la Colisión y Electrocución en Líneas Eléctricas de Alta Tensión. Para 
las líneas existentes a la entrada en vigor de esta norma será obligatoria la adopción de las medidas de 
protección contra la electrocución y voluntarias las medidas de protección contra la colisión. 

2.4.1.- Suelo rústico común 
Los terrenos así delimitados carecen de valores relevantes que justifiquen alguna figura de protección, 
sus valores agronómico, paisajístico, natural u otros son escasos. Presentan zonas de pastizales para la 
ganadería o cultivos de secano en algunos casos, y en otros están ocupados por zonas peñascosas que 
los hacen inaptos para su explotación económica. 
Se denomina así a aquel que no cuenta con valores como los que se describen abajo y que justifiquen 
algún tipo de protección. Su regulación viene establecida en el artículo 26 de la Ley de Urbanismo. Esta 
regulación se complementa con el artículo 59 del Reglamento de Urbanismo. Zona de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA) “Campos de Alba” 
Los terrenos en el ámbito de la Zona de Protección para las Aves (ZEPA) “Campos de Alba” ocupan una 
considerable extensión de suelo del término municipal al Oeste y Sur del mismo. Estos terrenos, contarán 
con la ordenación propia de la protección natural debiendo observar lo establecido en el artículo 45.4 de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, sobre Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, para todos los planes 
generales o de desarrollo que tengan lugar en este ámbito. 
Asimismo, previamente al otorgamiento de licencias municipales, cualquier actuación en estos terrenos 
deberá contar con el preceptivo informe de la Consejería de Medio Ambiente con el objeto de evaluar la 
compatibilidad del uso o actuación propuesta con la conservación de los valores naturales de la Red 
Natura 2000. 

2.4.2.- Suelo rústico protegido 
Suelos que deben ser preservados de su urbanización atendiendo a los valores que se describen para 
cada categoría en que se divide la protección. Su regulación viene recogida en el artículo 29 de la Ley de 
Urbanismo: 
2.4.2.3.- Suelo rústico con protección Natural 
Además de la regulación general del artículo 29 de la Ley de Urbanismo para suelo rústico protegido 
se regula por el artículo 64 del Reglamento de Urbanismo. 
Zonas de protección de cauces públicos 
Se protegen los humedales y sistema público de cuencas, y zonas inundables marcadas en el plano 
relativo a este concepto, y el sistema secundario de drenaje compuesto por riberas y vaguadas 
topográficamente capaces de conducir caudales temporales de entidad suficiente para provocar peligro 
para personas y bienes. 
Disposiciones específicas.- Se respetarán las zonas afectadas por los ríos y las riberas importantes 
acompañadas de la vegetación propia de las mismas (fresnedales, etc.) y los promontorios graníticos 
emergentes, mediante la prohibición de alteraciones se supongan el deterioro del carácter natural de 
estos elementos paisajísticos. 
En todas estas zonas se prohíbe efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen sus aguas. 
Será también de aplicación integral el Real Decreto Legislativo 1/2001, del Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, sus Reglamentos y otras disposiciones de menor rango que la desarrollan. 
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En el artículo 2 del citado texto refundido se establece: 
"...constituyen el dominio público hidráulico del Estado, con las salvedades expresamente 
establecidas en este Texto: 
a) Las aguas continentales, tanto superficiales como las subterráneas renovables con independencia 
del tiempo de renovación. 
b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas. 
c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos 
d) Los acuíferos subterráneos, a los efectos de los actos de disposición o de afección de los recursos 
hidráulicos. 
e) Las aguas procedentes de la desalación..." 
El alveo o cauce natural de una corriente continua o discontinua es el terreno cubierto por las aguas en 
las máximas crecidas ordinarias según artículo 4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas. Se considerará 
como caudal de la máxima crecida ordinaria la media de los máximos caudales anuales, en su régimen 
natural, produciéndose durante diez años consecutivos, que sean representativos del comportamiento 
hidráulico de la corriente según el artículo 4.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 
El artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Aguas define como riberas: 
"... las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de aguas bajas y por márgenes 
los terrenos que lindan con los cauces..." 
Las márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal a una zona de servidumbre de cinco (5) 
metros y a una anchura de policía de cien (100) metros de ancho, en la que se condicionará el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollan. 
Disposiciones específicas.- Se respetarán las zonas afectadas por los ríos y las riberas importantes 
acompañadas de la vegetación propia de las mismas (fresnedales, etc.) y los promontorios graníticos 
emergentes, mediante la prohibición de alteraciones se supongan el deterioro del carácter natural de 
estos elementos paisajísticos. 
En todas estas zonas se prohíbe efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen sus aguas. 

2.1.5.2.- Usos del suelo y tipologías 

EN SUELO RUSTICO 
 
Clasificación de usos en relación con la naturaleza de los terrenos 

Uso normal.- Es el que procede de su naturaleza rústica, como los usos agrícolas, ganaderos, forestales, 
cinegéticos u otros análogos vinculados a la utilización racional de los recursos naturales (art. 23 1. Ley 
de Urbanismo de Castilla y León) 
El desarrollo normal de las actividades propias de la naturaleza rústica de suelo no requiere autorización 
urbanística, sin perjuicio de controles de tipo sectorial. 

Usos excepcionales.- Son los que implican alguna clase de alteración física de la situación actual del 
territorio o de la estructura de la propiedad. 

Clasificación de usos en relación con la ordenación del suelo 

Usos permitidos.- Son los compatibles con la protección de cada categoría de suelo rústico. No precisan 
autorización expresa, aunque pueden exigir licencia urbanística o autorizaciones sectoriales (art. 25.1.a. 
Ley de Urbanismo de Castilla y León). 

Usos autorizables.- Usos sujetos a autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma, previa 
a la licencia urbanística, tramitados conforme al art. 25.2. de Ley de Urbanismo de Castilla y León. 

Usos prohibidos.- Los incompatibles con la protección de cada categoría de suelo rústico y, en todo 
caso, los que impliquen un riesgo relevante de erosión o deterioro ambiental (art. 25.1.c. Ley de 
Urbanismo de Castilla y León) 

Usos normales.- 
Tendrán las características fijadas en el apartado anterior y serán relacionados con las siguientes 
actividades: 
a) Actividad agrícola extensiva o intensiva, en secano o regadío. 
b) Actividad de ganadería extensiva. 
c) Actividad cinegética. 
d) Actividades de explotación forestal de los montes de utilidad pública y otros privados que cuenten con 
autorización sectorial 
e) Actividad piscícola. 

 

Usos excepcionales.- 
Todos los usos excepcionales que se describen a continuación deberán resolver por sí mismos el 
tratamiento de los vertidos, efluentes y demás excedentes que la propia actividad generen debiendo 
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justificarse que no se afecta negativamente al medio natural del entorno. Para ello deberán cumplir plenamente 
con la normativa de prevención ambiental y evaluación de impacto ambiental preceptivas. 

1.- Construcciones e instalaciones agroganaderas extensivas e intensivas e industria agropecuaria 
vinculada a la producción: construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones agrícolas, 
ganaderas, forestales, piscícolas, cinegéticas y otras análogas vinculadas a la utilización racional de los 
recursos naturales. 
Tipologías: naves, establos, almacenes, tenadas, viveros, invernaderos, etc. siempre tratándose de 
edificaciones aisladas. 
Parcela mínima: catastral existente o unidad mínima de cultivo en nuevas parcelaciones, pudiendo ser 
discontínua. 
Ocupación máxima de parcela: 10 % con un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 
3.000m2 para una 2ª categoría. Se permitirá la vinculación registral de parcelas discontinuas a la 
edificación. 
Altura máxima de las construcciones: 7 metros al alero y 10 metros a cumbrera (medidos desde la rasante 
natural del terreno). 
Distancias mínimas: al dominio público, según normativa sectorial; a usos residenciales 500 metros. 
Condiciones especiales: en su caso, según el tipo de suelo, será exigible la documentación de las masas 
arbóreas, acequias, canales de riego y otros elementos que el uso normal rústico hubiera determinado, 
con documentación fotográfica, a fin de determinar la procedencia de su conservación; no permitiéndose 
movimientos de tierra que alteren la configuración natural de los terrenos. 
Edificabilidad máxima: 0,2 m2/m2 hasta un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 3.000m2 
para una 2ª categoría. Se permitirá la vinculación registral de parcelas discontinuas a la edificación. 

2.- Obras públicas: obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e 
instalaciones vinculadas a su ejecución (construcciones provisionales de barracones, plantas de 
tratamiento de materiales para la obra,etc.), conservación (construcciones de guarda y mantenimiento) y 
servicio (estaciones, apeaderos, puestos de socorro, suministros, etc.). 
Tipologías: viarias (carreteras, pistas, caminos, etc.); infraestructuras (tendidos aéreos y conducciones 
soterradas); captación, depósito, tratamiento y distribución de agua potable; saneamiento y depuración de 
aguas residuales; recogida y tratamiento de residuos; telecomunicaciones; elementos calificados como 
infraestructuras por la legislación sectorial. 
Parcela mínima: la requerida por razón de su destino o según normativa sectorial. 
Ocupación máxima de parcela: la requerida por razón de su destino o según normativa sectorial. 
Altura máxima de las construcciones: 7 metros al alero y 10 metros a cumbrera (medidos desde la rasante 
natural del terreno). 
Distancias mínimas: a linderos privados, 10 metros; al dominio público, según normativa sectorial. 
Condiciones especiales: las reguladas por la normativa sectorial. 
Edificabilidad máxima: la requerida por razón de su destino o según normativa sectorial. 

3.- Construcciones e instalaciones de asentamientos tradicionales: incluidas las necesarias para la 
obtención de los materiales de construcción característicos del propio asentamiento. 
Tipologías: aterrazamientos, acequias, molinos tradicionales, muros de mampostería, veredas, etc. 
Parcela mínima: catastral existente o unidad mínima de cultivo en nuevas parcelaciones, pudiendo ser 
discontínua. 
Ocupación máxima de parcela: 10 % con un máximo de 300m2 por edificación y un máximo total de 
1.000m2. 
Altura máxima de las construcciones: 1 planta baja, 3,50 metros al alero y 6,50 metros a cumbrera 
(medidos 
desde la rasante natural del terreno). 
Distancia mínima: a linderos, 6 metros; al dominio público, según normativa sectorial. 
Condiciones especiales: materiales y construcción tradicional; en su caso, según el tipo de suelo, será exigible 
la documentación de las masas arbóreas, acequias, canales de riego y otros elementos que el uso normal 
rústico hubiera determinado, con documentación fotográfica, a fin de determinar la procedencia de su 
conservación; no permitiéndose movimientos de tierra que alteren la configuración natural de los terrenos. 
Edificabilidad máxima: 0,2 m2/m2 hasta un máximo de 1.000m2. 

4.- Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de construcciones e instalaciones existentes que 
no constituyan usos fuera de ordenación: edificaciones y ruinas de construcciones anteriores al año 1960 
de evidente interés cultural o etnográfico para usos de vivienda unifamiliar, residencia colectiva de carácter 
asistencial o instalaciones turísticas. Condiciones según el uso correspondiente. 

5.- Edificaciones e instalaciones dotacionales públicas y Equipamientos de Utilidad Pública o Interés 
Social: para usos deportivos, recreativos, culturales, turísticos, residenciales, asistenciales, cementerios, 
mataderos, plantas de tratamiento de residuos, etc. 

Tipologías: edificación aislada. 
Parcela mínima: catastral existente. 
Ocupación máxima de parcela: 10 % con un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 
3.000m2 para una 2ª categoría. 
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Altura máxima de las construcciones: 7 metros al alero y 10 metros a cumbrera (medidos desde la rasante 
natural del terreno). 
Distancias mínimas: a linderos privados, 10 metros; al dominio público, según normativa sectorial. a usos 
residenciales 500 metros o según normativa secotrial para cementerios, mataderos y plantas de 
tratamiento de residuos. 
Condiciones especiales: la justificación, a juicio de los Organismos que preceptivamente tienen que 
intervenir en el trámite previsto en el artículo 25 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y en los 
artículos 306 a 308 del Reglamento de Urbanismo, de tal utilidad pública o interés social; la justificación, a 
juicio de los mismos Organismos, de que tal instalación o edificación debe emplazarse en el medio rural, 
por resultar imposible o de gran dificultad su emplazamiento en el medio urbano, o tratarse de actividades 
proscritas en el medio urbano por la Ley de Prevención Ambiental y/o el Reglamento de Actividades 
Clasificadas; la disponibilidad de una superficie afecta a la actividad no menor de la catastral rústica 
actualmente existente, según el parcelario catastral rústico vigente; en su caso, según el tipo de suelo, 
será exigible la documentación de las masas arbóreas, acequias, canales de riego y otros elementos que 
el uso normal rústico hubiera determinado, con documentación fotográfica, a fin de determinar la 
procedencia de su conservación; no permitiéndose movimientos de tierra que alteren la configuración 
natural de los terrenos. 
Edificabilidad máxima: 0,3 m2/m2 hasta un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 3.000m2 
para una 2ª categoría. 

6.- Edificaciones e Instalaciones Comerciales: relacionados con los recursos naturales del entorno. 
Tipologías: edificación aislada. 
Parcela mínima: catastral existente. 
Ocupación máxima de parcela: 10 % con un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 
3.000m2 para una 2ª categoría. 
Altura máxima de las construcciones: 7 metros al alero y 10 metros a cumbrera (medidos desde la rasante 
natural del terreno). 
Distancias mínimas: a linderos, 6 metros; al dominio público, según normativa sectorial. 
Condiciones especiales: en su caso, según el tipo de suelo, será exigible la documentación de las masas 
arbóreas, acequias, canales de riego y otros elementos que el uso normal rústico hubiera determinado, 
con 
documentación fotográfica, a fin de determinar la procedencia de su conservación; no permitiéndose 
movimientos de tierra que alteren la configuración natural de los terrenos. 
Edificabilidad máxima: 0,2 m2/m2 hasta un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 3.000m2 
para una 2ª categoría. 

7.- Edificaciones e Instalaciones Industriales: industria no vinculada a la explotación agropecuaria, 
canteras, áridos u otros minerales. 
Tipologías: edificación aislada. 
Parcela mínima: catastral existente. 
Ocupación máxima de parcela: 10 % con un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 
3.000m2 para una 2ª categoría. 
Altura máxima de las construcciones: 7 metros al alero y 10 metros a cumbrera (medidos desde la rasante 
natural del terreno). 
Distancias mínimas: a linderos privados, 10 metros; al dominio público, según normativa sectorial; a usos 
residenciales 500 metros. 
Condiciones especiales: en su caso, según el tipo de suelo, será exigible la documentación de las masas 
arbóreas, acequias, canales de riego y otros elementos que el uso normal rústico hubiera determinado, 
con 
documentación fotográfica, a fin de determinar la procedencia de su conservación; no permitiéndose 
movimientos de tierra que alteren la configuración natural de los terrenos. 
Edificabilidad máxima: 0,15 m2/m2 hasta un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 3.000m2 
para una 2ª categoría. 

8.- Edificaciones de Almacenamiento: de productos agropecuarios, de productos manufacturados, etc. 
Tipologías: edificación aislada. 
Parcela mínima: catastral existente. 
Ocupación máxima de parcela: 10 % con un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 
3.000m2 para una 2ª categoría. 
Altura máxima de las construcciones: 7 metros al alero y 10 metros a cumbrera (medidos desde la rasante 
natural del terreno). 
Distancias mínimas: a linderos privados, 10 metros; al dominio público, según normativa sectorial; a usos 
residenciales 500 metros. 

Condiciones especiales: en su caso, según el tipo de suelo, será exigible la documentación de las masas 
arbóreas, acequias, canales de riego y otros elementos que el uso normal rústico hubiera determinado, con 
documentación fotográfica, a fin de determinar la procedencia de su conservación; no permitiéndose 
movimientos de tierra que alteren la configuración natural de los terrenos. 
Edificabilidad máxima: 0,2 m2/m2 hasta un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 3.000m2 
para una 2ª categoría. 
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9.- Dotaciones Privadas: para usos deportivos, recreativos, culturales, turísticos, residenciales, 
asistenciales, etc. 
Tipologías: edificación aislada. 
Parcela mínima: catastral existente. 
Ocupación máxima de parcela: 10 % con un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 
3.000m2 para una 2ª categoría. 
Altura máxima de las construcciones: 7 metros al alero y 10 metros a cumbrera (medidos desde la rasante 
natural del terreno). 
Distancias mínimas: a linderos privados, 10 metros; al dominio público, según normativa sectorial. a usos 
residenciales 500 metros o según normativa secotrial para cementerios, mataderos y plantas de tratamiento de 
residuos. 
Condiciones especiales: la justificación, a juicio de los Organismos que preceptivamente tienen que intervenir 
en el trámite previsto en el artículo 25 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y en los artículos 306 a 308 del 
Reglamento de Urbanismo, de tal utilidad pública o interés social; la justificación, a juicio de los mismos 
Organismos, de que tal instalación o edificación debe emplazarse en el medio rural, por resultar imposible o de 
gran dificultad su emplazamiento en el medio urbano, o tratarse de actividades proscritas en el medio urbano 
por la Ley de Prevención Ambiental y/o el Reglamento de Actividades Clasificadas; la disponibilidad de una 
superficie afecta a la actividad no menor de la catastral rústica actualmente existente, según el parcelario 
catastral rústico vigente; en su caso, según el tipo de suelo, será exigible la documentación de las masas 
arbóreas, acequias, canales de riego y otros elementos que el uso normal rústico hubiera determinado, con 
documentación fotográfica, a fin de determinar la procedencia de su conservación; no permitiéndose 
movimientos de tierra que alteren la configuración natural de los terrenos. 
Edificabilidad máxima: 0,2 m2/m2 hasta un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 3.000m2 
para una 2ª categoría. 

10.- Vivienda Unifamiliar Aislada: vivienda unifamiliar vinculada a una actividad productiva (primaria, 
secundaria o terciaria) de bienes o servicios que no formen núcleo de población. 
Tipologías: edificación aislada. 
Parcela mínima: catastral existente o unidad mínima de cultivo en nuevas parcelaciones, pudiendo ser 
discontínua. 
Ocupación máxima de parcela: 5 % con un máximo de 250 m2. 
Altura máxima de las construcciones: 3,50 metros al alero y 6,50 metros a cumbrera (medidos desde la 
rasante natural del terreno). 
Distancias mínimas: a linderos, 6 metros; al dominio público, según normativa sectorial; a usos 
residenciales 500 metros. 
Condiciones especiales: materiales y construcción tradicional; justificación de la no formación de núcleo 
depoblación (incluyendo documentación gráfica y fotográfica); en su caso, según el tipo de suelo, será 
exigible la documentación de las masas arbóreas, acequias, canales de riego y otros elementos que el 
uso normal rústico hubiera determinado, con documentación fotográfica, a fin de determinar la 
procedencia de su conservación; no permitiéndose movimientos de tierra que alteren la configuración 
natural de los terrenos. 
Edificabilidad máxima: 0,1 m2/m2 hasta un máximo de 250 m2 construidos. 

11.- Actividades extractivas: explotaciones extractivas de minas. 
Tipologías: edificación aislada. 
Parcela mínima: catastral existente. 
Ocupación máxima de parcela: 10 % con un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 
3.000m2 para una 2ª categoría. 
Altura máxima de las construcciones: 7 metros al alero y 10 metros a cumbrera (medidos desde la rasante 
natural del terreno). 
Distancias mínimas: a linderos privados, 10 metros; al dominio público, según normativa sectorial; a usos 
residenciales 500 metros. 
Condiciones especiales: en su caso, según el tipo de suelo, será exigible la documentación de las masas 
arbóreas, acequias, canales de riego y otros elementos que el uso normal rústico hubiera determinado, 
con documentación fotográfica, a fin de determinar la procedencia de su conservación; no permitiéndose 
movimientos de tierra que alteren la configuración natural de los terrenos. 
Edificabilidad máxima: 0,15 m2/m2 hasta un máximo de 3.000m2 para una 1ª categoría y más de 
3.000m2 
para una 2ª categoría. 

Tipologías edificatorias 
1. Tipo básico.- Construcción que por sus características físicas: 
- edificación aislada, sin continuidad con otras y retranqueada de los linderos de la propiedad 
- de altura hasta el alero no superior a 7 m y 10 m a la cumbrera desde la rasante natural del terreno en el 
punto medio de cada fachada 
- desarrollo volumétrico simple resuelto con un número mínimo de planos de cubierta no produce su 
impacto visual significativo en un entorno en el que se desarrollan predominantemente actividades 
definidas como normales en suelo rústico. 
2. Tipo especial.- Construcción que por sus características físicas: 
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- Edificación o instalación de carácter tecnológico que presenta una configuración espacial derivada de su 
función específica: agrícola, infraestructuras, equipamientos especializados, etc. 
- De altura global superior a 9 m 
- Aislada o vinculada a una sola edificación de tipología básica. En este último caso, el conjunto formado 
por ambas también es aislado 
Produce un impacto visual asumible en un entorno rústico en el que predominan las actividades normales. 
3. Agrupación de edificaciones.- No serán regulables de forma directa la agrupación de tipos 
edificatorios aislables funcional y constructivamente. 

Compatibilidad de Usos y Tipologías en Suelo Rústico 
A continuación se describen las condiciones de compatibilidad de los usos y tipologías permitidos y 
autorizables en suelo rústico, siendo prohibidos todos los usos no descritos a continuación y los así 
establecidos para cada clase de suelo: 
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REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN 

SECCIÓN 2ª 
Régimen general de derechos en suelo rústico 

Artículo 56. Derechos ordinarios en suelo rústico. 
Los propietarios de suelo rústico tienen derecho a usar, disfrutar y disponer de sus terrenos conforme a su 
naturaleza rústica, pudiendo destinarlos sin restricciones urbanísticas a cualesquiera usos no constructivos vinculados 
a la utilización racional de los recursos naturales y que no alteren la naturaleza rústica de los terrenos, tales como la 
explotación agrícola, ganadera, forestal, piscícola y cinegética, o las actividades culturales, científicas, educativas, 
deportivas, recreativas, turísticas y similares que sean propias del suelo rústico. 
 
Artículo 57. Derechos excepcionales en suelo rústico. 
Además de los derechos ordinarios establecidos en el artículo anterior, en suelo rústico pueden autorizarse los 
siguientes usos excepcionales, en las condiciones establecidas en los artículos 58 a 65 para cada categoría de suelo, 
atendiendo a su interés público, a su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos y a su compatibilidad con los 
valores protegidos por la legislación sectorial: 
a) Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, ganadera, forestal, piscícola y cinegética. 
b) Actividades extractivas, entendiendo incluidas las explotaciones mineras bajo tierra y a cielo abierto, las canteras y 
las extracciones de áridos o tierras, así como las construcciones e instalaciones vinculadas a su 
funcionamiento y al tratamiento in situ de la materia prima extraída. 
c) Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e instalaciones necesarias para su 
ejecución, conservación y servicio, entendiendo como tales: 
1º. El transporte viario, ferroviario, aéreo y fluvial. 
2º. La producción, transporte, transformación, distribución y suministro de energía. 
3º. La captación, depósito, tratamiento y distribución de agua. 
4º. El saneamiento y depuración de aguas residuales. 
5º. La recogida y tratamiento de residuos. 
6º. Las telecomunicaciones. 
7º. Las instalaciones de regadío. 
8º. Otros elementos calificados como infraestructuras por la legislación sectorial. 
d) Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos tradicionales, incluida su rehabilitación y reconstrucción 
con uso residencial, dotacional o turístico, así como las construcciones e instalaciones necesarias para la obtención de 
los materiales de construcción característicos del asentamiento. 
e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que resulten necesarias para el funcionamiento de alguno 
de los demás usos citados en este artículo. 
f) Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las construcciones e instalaciones existentes que no 
estén declaradas fuera de ordenación, para su destino a su anterior uso o a cualquiera de los demás usos citados en 
este artículo. 
g) Otros usos, sean dotacionales, comerciales, industriales, de almacenamiento, vinculados al ocio o de cualquier otro 
tipo, que puedan considerarse de interés público: 
1º. Por estar vinculados a cualquier forma de servicio público. 
2º. Porque se aprecie la necesidad de su emplazamiento en suelo rústico, ya sea a causa de sus específicos 
requerimientos en materia de ubicación, superficie, accesos, ventilación u otras circunstancias especiales, o por su 
incompatibilidad con los usos urbanos. 
3º. Por estar vinculados a la producción agropecuaria. 
4º. Por la conveniencia de regularizar y consolidar los asentamientos irregulares, y de dotarles con los servicios 
necesarios. 

Artículo 58. Regímenes de autorización de los usos excepcionales. 
1. Los usos excepcionales citados en el artículo anterior se adscriben, para cada una de las categorías de suelo 
rústico, a alguno de los siguientes regímenes: 
a) Usos permitidos, que son los compatibles en todo caso con la protección otorgada a la categoría de suelo 
rústico de que se trate, y que por tanto no precisan una autorización de uso excepcional, sino tan sólo la obtención de 
licencia urbanística y de las autorizaciones que procedan conforme a la legislación sectorial. 
b) Usos sujetos a autorización, que son aquéllos que deben obtener una autorización de uso excepcional previa a la 
licencia o declaración responsable, conforme al procedimiento establecido en los artículos 306 y 307. En dicho 
procedimiento deben evaluarse las circunstancias de interés público que justifiquen la autorización, en los términos 
previstos en el artículo 308, e imponerse las cautelas que procedan. 
c) Usos prohibidos, que son los incompatibles en todo caso con la protección otorgada a la categoría de suelo rústico 
de que se trate, y que por tanto no pueden ser objeto de autorización de uso excepcional en suelo rústico ni obtener 
licencia urbanística. 
2. La prohibición o denegación justificada de autorizaciones de usos excepcionales en suelo rústico no confiere 
derecho a los propietarios de los terrenos a ser indemnizados. 

SECCIÓN 3ª 
Régimen de cada categoría de suelo rústico 

Artículo 59. Régimen del suelo rústico común. 
En suelo rústico común se aplica el siguiente régimen mínimo de protección: 
a) Son usos permitidos: 
1º. Los citados en la letra a) del artículo 57. 
2º. Los citados en la letra c) del artículo 57, cuando estén previstos en la planificación sectorial o en instrumentos 
de ordenación del territorio o planeamiento urbanístico. 
b) Son usos sujetos a autorización todos los demás citados en el artículo 57. 
c) Son usos prohibidos todos los no citados en los artículos 56 y 57. 



13 

 

Una vez analizada la normativa de aplicación vigente, se llega a la conclusión 

que la instalación de la planta de asfaltado se puede tramitar con una solicitud 

de autorización de uso excepcional, dado su carácter industrial y su futura 

ubicación en Suelo Rústico Común incluido dentro de una Zona de Especial 

Protección de la Aves. 

Resumen de parámetros urbanísticos en SRC-ZEPA: 

Instalaciones Industriales NUM Uso excepcional 

Tipología Edificación aislada Edificación e instalación 
aisladas 

Parcela mínima Catastral existente Catastral existente (P 65 y 66) 
Total = 51.646,10 m2 

Ocupación máxima 10%  
(>3.000 m2 2ª Categoría) 

34.397,53 / 10 = 3.439,75 m2 

2,89 % 
993 m2  

(480 m2 nave + 447m2inst.+ 
66m2 báscula) 

Altura máxima de las 
construcciones 

7 m al alero y  
10 m a cumbrera  

(medidos desde la rasante 
natural del terreno) 

≤7 m al alero y  
≤10 m a cumbrera  

(medidos desde la rasante 
natural del terreno) 

Instalaciones: la necesaria 
según la tecnología utilizada 

Distancias mínimas a linderos privados 10 m 
a dominio público según 

normativa sectorial y  
a usos residenciales 500 m 

a linderos privados ≥10 m 
a dominio público según 

normativa sectorial y  
a usos residenciales ≥500 m 

Condiciones especiales las masas arbóreas, acequias, 
canales de riego y otros 

elementos que el uso normal 
rústico hubiera determinado 

No procede 

Edificabilidad máxima 0,15 m2/m2  
(>3.000 m2 2ª Categoría) 

34.397,53 x 0,15 = 5.159,63 m2 

0,0289 m2/m2  
993 m2  

(480 m2 nave + 447 m2 inst. 
66m2 báscula) 

Si bien se entiende que la 
superficie de la instalación 

propiamente dicha se podría 
excluir del cómputo. 

Tabla 2: Ficha Urbanística 

6. DETERMINACIONES DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO 

EXCEPCIONAL 

Una vez se ha justificado la posibilidad de la autorización de uso excepcional citada, 

es necesario conocer el procedimiento a seguir, que se establece en los artículos 306 

y 307 del RUCyL: 

Autorización de usos excepcionales 

Artículo 306. Objeto y competencia. 
1. Los actos de uso del suelo sujetos a autorización en suelo rústico conforme a los artículos 59 a 65 deben obtener 
dicha autorización previamente al otorgamiento de licencia urbanística, salvo si están previstos y definidos en un Plan o 
Proyecto Regional aprobado conforme a la legislación sobre ordenación del territorio. 
2. La competencia para otorgar la autorización de uso excepcional en suelo rústico corresponde: 
a) Al Ayuntamiento, en los Municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes o que cuenten con Plan 
General de Ordenación Urbana adaptado a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. 
b) A la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo, en el resto de los Municipios. 
 
Artículo 307. Procedimiento. 
1. La autorización de uso excepcional se tramita y resuelve dentro del procedimiento para el otorgamiento de licencia 
urbanística regulado en el artículo 293 y siguientes, si bien respetando las particularidades señaladas en los siguientes 
apartados. 
2. Con la solicitud de licencia debe acompañarse la documentación necesaria para conocer el objeto y características 
esenciales del uso excepcional, incluyendo al menos: 
a) Planos del emplazamiento propuesto, que reflejen la situación, límites y accesos de la parcela, así como las 
construcciones e instalaciones existentes y propuestas. 
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b) Memoria en la que conste: 
1º. La descripción del emplazamiento propuesto y en su caso de los usos, construcciones e instalaciones ya existentes, 
indicando la superficie de la parcela. 
2º. La descripción de las características esenciales del uso solicitado y de las construcciones e instalaciones 
asociadas. 
3º. La justificación del cumplimiento de las condiciones señaladas en el artículo siguiente. 
3. Una vez completa la documentación, el Ayuntamiento debe abrir un plazo de información pública de veinte días, 
mediante la publicación de anuncios en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y en uno de los diarios de mayor difusión 
en la provincia, aplicando las reglas establecidas en el artículo 432. Transcurrido un mes desde la presentación de la 
solicitud sin que el Ayuntamiento haya publicado dichos anuncios, puede promoverse la información pública por 
iniciativa privada conforme al artículo 433. 
4. En los Municipios citados en el artículo 306.2.a), una vez que haya terminado el plazo de información pública: 
a) A la vista del resultado del trámite de información pública, el Ayuntamiento debe resolver de forma motivada sobre la 
autorización de uso excepcional, otorgándola simplemente o con condiciones o bien denegándola. La resolución debe 
notificarse al interesado y a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo. 
b) La resolución puede dictarse de forma conjunta con la correspondiente al otorgamiento de la licencia, o bien 
previamente a la misma. 
c) Transcurridos tres meses desde la presentación de la solicitud sin que el Ayuntamiento haya notificado la resolución 
al interesado, se entiende obtenida por silencio la autorización de uso excepcional, sin perjuicio de la interrupción de 
dicho plazo en los supuestos previstos en el artículo 296.2. 
5. En los Municipios citados en el artículo 306.2.b), una vez que haya terminado el plazo de información pública: 
a) A la vista del resultado del trámite de información pública, el Ayuntamiento debe emitir informe sobre las alegaciones 
recibidas y sobre la propia solicitud, proponiendo su autorización simple o con condiciones o su denegación, y remitir el 
expediente completo a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo antes de un mes desde que finalice la 
información pública. 
b) Transcurrido el plazo citado en la letra anterior, el interesado puede dirigirse a la Comisión para instar la 
continuación del procedimiento, presentando al efecto: 
1º. Copia de la solicitud y demás documentación presentada en el Ayuntamiento. 
2º. Copia de los anuncios de información pública publicados. 
3º. Certificación del Secretario del Ayuntamiento sobre las alegaciones presentadas durante la información pública, o 
en su defecto acreditación de haber solicitado dicha certificación al Ayuntamiento sin haber sido obtenida dentro de un 
plazo de diez días. 
c) La Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo debe resolver de forma motivada sobre la autorización de 
uso excepcional, otorgándola simplemente o con condiciones o bien denegándola. No obstante, si se observan 
deficiencias de procedimiento debe optarse previamente entre devolver el expediente al Ayuntamiento para su 
subsanación, o bien disponer la subsanación directa de dichas deficiencias. La resolución debe notificarse al interesado 
y al Ayuntamiento. 
d) Transcurridos dos meses desde la recepción del expediente completo o en su caso de la documentación señalada 
en la letra b), sin que la Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo haya notificado su resolución al 
Ayuntamiento y al interesado, se entiende obtenida por silencio la autorización de uso excepcional, sin perjuicio de la 
interrupción de dicho plazo en los supuestos previstos en el artículo 296.2. 

Además, hay que tener en cuenta las condiciones para la autorización que se 

determinan en el artículo 308 del citado Reglamento: 

Artículo 308. Condiciones para la autorización. 
1. Para autorizar usos excepcionales en suelo rústico mediante el procedimiento establecido en el artículo anterior, el 
órgano competente para la autorización debe considerar acreditado el interés público que justifique la autorización, y 
comprobar: 
a) Que se cumplen las condiciones establecidas en los instrumentos de ordenación del territorio y planeamiento 
urbanístico para asegurar el carácter aislado de las construcciones, mantener la naturaleza rústica de los terrenos y 
asegurar su compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial. 
b) Que se resuelve la dotación de los servicios que precise el uso solicitado, y que la misma no perjudica la capacidad 
y funcionalidad de los servicios e infraestructuras existentes. Cuando se justifique la imposibilidad o inconveniencia de 
conectarse a las redes municipales, las edificaciones de uso residencial, industrial, turístico o dotacional deben 
disponer de depuradoras o fosas sépticas individuales. 
c) Que el solicitante se compromete, como condición previa a la obtención de licencia urbanística, a vincular el terreno 
al uso una vez autorizado. Dicha vinculación se llevará a efecto haciendo constar en el Registro de la Propiedad: 
1º. La vinculación del terreno al uso autorizado. 
2º. Las limitaciones impuestas por la autorización, en su caso. 
3º. La condición de parcela indivisible, salvo cuando su superficie sea igual o superior al doble de la parcela mínima, o 
en su defecto al doble de la Unidad Mínima de Cultivo. 
d) 
e) 
2. Las condiciones señaladas en el apartado anterior no serán exigibles para la autorización de las obras de 
rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación hasta en un 50 por ciento de su superficie, de las construcciones e 
instalaciones existentes en suelo rústico que cumplan las siguientes condiciones: 
a) Tener una antigüedad superior a 20 años, tomando como referencia su fecha de terminación, tal como se define el 
artículo 316.4. 
b) No estar pendientes de resolución de procedimientos de restauración de la legalidad, ni declaradas expresamente 
fuera de ordenación. 
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DOTACIÓN DE SERVICIOS  

Los servicios necesarios se resolverán con el sondeo existente, legalizado según 

documentación adjunta, y un nuevo grupo electrógeno adaptado a las características 

técnicas de la nueva planta de asfaltado para la que se solicita la presente 

autorización de uso excepcional; siendo los únicos servicios o instalaciones 

necesarios. 

COMPROMISO DEL PROMOTOR 

La empresa Gómez García e Hijos, S.L., con C.I.F. B37056199, representada por 

Rafael Gómez García con N.I.F. 07862220-S., como promotora de la presente 

solicitud, se compromete, como condición previa a la obtención de licencia urbanística, 

a vincular el terreno al uso una vez autorizado. Dicha vinculación se llevará a efecto 

haciendo constar en el Registro de la Propiedad: 

1º. La vinculación del terreno al uso autorizado. 

2º. Las limitaciones impuestas por la autorización, en su caso. 

3º. La condición de parcela indivisible, salvo cuando su superficie sea igual o superior 

al doble de la parcela mínima, o en su defecto al doble de la Unidad Mínima de 

Cultivo. 

 

 

 

Bóveda del Río Almar, 11 de octubre de 2018 

 

 

 

 

Fdo. Gómez García e Hijos, S.L. 

Representada por Rafael Gómez García 
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MEMORIA TÉCNICA DE LA INSTALACIÓN DE PLANTA ASFÁLTICA 

Para la fabricación de aglomerado se dispone de una planta de producción de mezclas 

asfálticas del tipo discontinuo modelo CB350 –SUPERQUICK de la marca SIM-

AMMAN. 

La capacidad de producción de la planta es de 350 Tn/h 

A continuación, se realiza una breve descripción de los principales elementos que 

componen la planta: 

Unidad de dosificación en frío 

Los áridos se alimentan mediante 5 predosificadores de 19 m3 de capacidad y 120-

150 Tm/h de producción, éstos descargan los áridos sobre cintas móviles provistas de 

sensores volumétricos de caudal, que a su vez vierten sobre todo el material sobre la 

cinta colectora de 20100 x 680 encargada de transportar el material hacia el secador. 

Todos los dosificadores están provistos de sensores de material, y dos de ellas, 

destinadas a la alimentación del 0-4 disponen de cañones neumáticos antipuente. 

La planta se alimenta igualmente de las tolvas de almacenamiento de producto 

clasificado, siendo el proceso idéntico al descrito anteriormente. 

Secador y filtro de mangas 

Consta de un cilindro giratorio con eje ligeramente inclinado, tiene como misión secar y 

calentar los áridos hasta las temperaturas apropiadas para la fabricación de la mezcla. 

El calentamiento se efectúa mediante un quemador de fuel de alta presión. 

La temperatura se controla mediante un termopar situado a la salida del tambor. Este 

sensor envía una señal a la cabina de mandos y en función de la misma se regula, 

automáticamente, la potencia calorífica del quemador. 

En el secado de los áridos se produce un desprendimiento de polvo que es extraído 

mediante un sistema de aspirado y decantado por medio de un filtro de mangas 

modelo DM IF 630, formado por 630 mangas y superficie de 945 m2, lo que se 

minimiza la proyección de partículas de polvo al exterior. 

Clasificación en caliente 

A la salida del tambor secador, los áridos son elevados hasta el sistema de cribado en 

caliente, donde los áridos son nuevamente separados en fracciones granulométricas 

mediante una criba AMMANN de 2 x 6 m y 5 pisos, que se almacenan en tolvas de 

regulación en caliente, con capacidad de aproximadamente 90 t. Estas tolvas 

presentan la particularidad de contar con rebosaderos que expulsan el árido en caso 

de llegar a su capacidad máxima hacia una sexta tolva en caliente. La salida se regula 

mediante compuertas neumáticas que dan paso a la zona de mezclado de áridos. 

Las mallas de corte son: # 27, # 20, # 14, # 10, # 5, para obtener los cortes 18-25, 12-

18, 8-12, 4-8 y 0-4., a la que se une una tolva más para árido rechazado 

Silos de cemento y filler 

Los fílleres (recuperación, o de aportación) se almacenan en silos de 40 m3 hasta el 

momento de ser utilizado en la fabricación de las mezclas. Los depósitos son estancos 

para evitar la humidificación e hidratación de los mismos y están provistos de sistemas 



17 

 

de inyección de presión de aire (fluidificadores) que evitan la formación de bóvedas 

que puedan impedir la caída del material. 

Almacenamiento y calentamiento de ligante 

El betún llega a la planta en cisternas especiales para el transporte de este tipo de 

materiales, y se almacena en tanques calorifugados. 

Mezclado 

El proceso de mezcla de los áridos, filler y betún se realiza de forma ponderal para 

cada una de las fracciones granulométricas a emplear. 

El conjunto de materiales, una vez dosificados, se envían a la mezcladora formada por 

paletas rotatorias que homogeneizan y envuelven los distintos componentes. 

Cabina de mandos 

En la cabina de mandos se encuentran los controles eléctricos y electrónicos de todo 

el sistema. 

El control del proceso se regula mediante el programa SIMTESSIS, desarrollado por la 

empresa suministradora, y desde el que es posible acceder a todos los parámetros de 

control de la planta. 

 

Figura 6: Imagen de una instalación tipo CB/350 SUPERQUICK, similar a la que se pretende autorizar como uso 
excepcional 
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INSTALACIÓN PARA LA PRODUCCIÓN DE CONGLOMERADO BITUMINOSO TIPO CB/350 SUPERQUICK 

MODELO Cb/350 superquick discontinuo 

PRODUCCIÓN 350 Tn/h 

APOYOS metálicos para evitar cimentación 

ELECTRICIDAD sin canaletas enterradas 
enchufes y tomas con conexión rápida 
cuadros externos con cables premontados 

TUBERIAS flexibles para un montaje más fácil 

GRUPO PREDOSIFICADOR número de tolvas 3+2 
19 m3 cada una 
rejilla vibrante de 1280x1415 mm para evitar que entren 
piedras grandes 

GRUPO TAMBOR SECADOR cinta alimentación largo 9 m 
tambor secador ES 27110 
cinta lanzadora de 2,5 m 

GRUPO QUEMADOR tipo OERTLI MIB 603 
valor calorífico 9600 kcal/kg 

TORRE DE SELECCIÓN Y MEZCLA elevador de áridos producción máx.=360 Tn/h 
elevador de filler producción máx.=55 Tn/h 
criba AMMANN VA 2060 5 selecciones+bypass 
dimensiones criba 2000X6000 
5 silos de áridos en caliente + by-pass (43m3) 
niveles de silos de tipo continuo 
mezcladora AMIX 2/4 capacidad 4300 kg 
termopar en tolva de arena 
básculas de árido, betún y filler 
sistema de limpieza de báscula de betún 
indicadores de máximo y mínimo para silo de filler 
tolva antigoteo debajo del mezclador 
torre en versión baja para facilitar el montaje y 
placas de acero para evitar cimentación 

GRUPO DE FILTRO filtro de mangas DM-IF 750 con desbastador 
superficie filtrante 1.125 m2 
número de mangas 750 
superficie de cada manga 1,5 m2 
flujo de aire 101.138 Em3/h 
válvulas de depresión de sectores automática 
aspirador centrífugo de humos 
chimenea 
compresor de aire PS15 MT8 8 bar 
secador de aire con sistema refrigerante 
sistema de recuperación de filler grueso 
sinfín desde el filtro hasta el elevador de filler 

GRUPO FILLER 2 silos sobrepuestos de 35 m3 y 50 m3 

GRUPO OLEOTÉRMICO caldera oleotérmica TH 500 tubular horizontal, 
presurizada, completa de termostato presostato 
termómetro y equipo eléctrico con dispositivo 
de encendido preestablecido 
potencia 500.000 kcal/h 
temperatura máxima 280ºC 
caudal de la bomba 25 m3/h 
quemador de gasóleo tipo BT75DSG3V 
bomba alimentación betún 820 l/min 
bomba descarga betún 605 l/min 
bomba descarga fuel 605 l/min 

TANQUES DE BETÚN Y FUEL 60000 litros cada uno aislados con lana de vidrio 
con rele-termostato, indicadores de nivel 
3 de betún y 1 de fuel 

CABINA DE MANDO tipo container dos pisos el de abajo almacén 

CONTROL COMPUTERIZADO SIMTHESIS 
Climatizador 
instalación de micrófono para comunicación 
cuadros externos puestos en cada componente 
enchufes por empalme rápido de los cables pequeños 

EQUIPO HUMEDECEDOR DE FILLER  

TOLVA PARA EL RECHAZO DE LA CRIBA  

Tabla 3: Ficha técnica de la instalación 
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Figura 7: Plano de detalle de la instalación tipo CB/350 SUPERQUICK (Fuente: S.I.M. Società Italiana Macchine S.p.A.) 
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Figura 8: Marcado CE de la instalación tipo CB/350 SUPERQUICK (Fuente: S.I.M. Società Italiana Macchine S.p.A.) 
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MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA NAVE INDUSTRIAL VINCULADA A LA 

INSTALACIÓN 

Como edificación complementaria a la instalación principal de planta de asfaltado se 

necesita una nave para resguardar los camiones necesarios en la actividad. 

La nave se ubicará a 10 metros del lindero posterior de la parcela 64, cumpliendo así 

con los retranqueos mínimos obligatorios. Tendrá una superficie construida de 480 

metros cuadrados (12 x 40 metros). Con una altura máxima de 7 metros al alero y de 9 

metros a su cumbrera. Su cubierta a dos aguas tendrá una inclinación máxima del 35 

%. 

Sistema estructural 

Cimentación 

Estará formada por zapatas aisladas y correas de atado, construidas en hormigón 

armado HA-25/P/40, tamaño máximo de árido de 40 mm, elaborado en central, vertido 

por medios manuales, vibrado y colocado. Se apoyará sobre una capa de hormigón de 

limpieza de HM-20 de 10 cm de espesor. 

Las armaduras serán de acero AEH-400-S corrugado, de resistencia característica 

4.200 kp/m2.  

Estructura portante 

Se realizará con estructura metálica formada por pilares con perfiles HEB, vigas y 

dinteles con perfiles IPE, arriostrados con cables. Además, como sustentación de la 

cubierta, se utilizarán unas correas tipo ZF. 

Sistema envolvente 

Fachadas 

Se construirán con paneles de hormigón prefabricados. 

Cubiertas 

Apoyados sobre los perfiles metálicos ZF, se colocarán los paneles sándwich. 

Soleras 

Se construirá una solera de hormigón armado de 15 cm de espesor, realizada con 

hormigón HA-25/B/20/IIa, armado con mallazo de 20x30x5, ejecutado sobre 

encachado de piedra. 

Carpinterías 

La puerta de acceso para vehículos será basculante articulada a 1/3, con 

accionamiento manual por contrapesos, construida con cerco, bastidor y refuerzos de 

tubo de acero laminado, hoja ciega formando cuarterones de chapa de acero 

galvanizado de 0,8 mm. 
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7. FUNDAMENTOS DEL INTERÉS PÚBLICO 

En primer lugar, hay que destacar que el uso a autorizar es de tipo industrial que, 

dadas sus características y particularidades, es necesario ubicarlo en Suelo Rústico y, 

al ser posible, en su categoría Común, como es la pretensión de la presente solicitud.  

La localización elegida se justifica por las siguientes necesidades y condicionantes: 

• Se debe instalar alejado del cualquier núcleo de población, lo que nos lleva a 

plantear como idóneo el Suelo Rústico. 

• El uso está prohibido en las parcelas de Suelo Rústico Protegido, por lo que 

obliga a ubicarlo en Suelo Rústico Común. 

• La necesidad de una cierta amplitud para desarrollar dicha actividad justifica la 

vinculación de dos parcelas, la 64 y 65, del polígono 501, lo que posibilita 

reducir la densidad industrial del uso del suelo. 

• La funcionalidad y eficiencia de dichas instalaciones únicamente se consigue 

con unos accesos adecuados, cuestión conseguida con su conexión con el 

camino Ribera Alta, con salida a la carretera SA-105. 

• La necesaria ventilación de las instalaciones se consigue con la espacialidad 

propuesta, mediante una densidad edificatoria muy baja, que se complementa 

con la ubicación en un entorno natural, junto al río Almar. 

• Dicha ubicación facilita la cercanía a una corriente de agua y la existencia de 

una barrera vegetal que sirve de filtro hacia el término municipal de Peñaranda 

de Bracamonte, localizado al NE de la ubicación de las parcelas objeto de esta 

solicitud de autorización. 

• Se localiza cerca de la autovía A-50 lo que justifica su implantación a nivel 

supramunicipal. 

En cuanto al interés público a justificar, hay que tener en cuenta que el uso industrial 

de la planta de asfaltado sólo tiene razón de ser en Suelo Rústico Común, ya que no 

cabe otra localización, pues entraría en conflicto con el resto de usos posibles. Dicho 

esto, hay que entender que la ubicación en Suelo Rústico Común es la más adecuada 

y óptima para una necesidad que, aun siendo de carácter privado, el fin último de la 

misma es dar servicio a la sociedad, facilitando las comunicaciones entre todos los 

ciudadanos, lo que justifica claramente el interés público de la presente autorización. 

Es decir, si este uso es necesario desde el punto de vista de la necesidad pública y su 

ubicación debe ser la que aquí se propone, se puede afirmar que el interés público de 

la autorización de uso excepcional está totalmente justificada, tanto de forma directa 

como indirecta. 

 

Bóveda del Río Almar, 11 de octubre de 2018 

 

 

 

Fdo. Juan Carlos García Fraile  

(Fraile Arquitecto, S.L.P.) 



1 

 

Contestación al requerimiento del Ayto. 

MEMORIA TÉCNICA DE AUTORIZACIÓN DE 

USO EXCEPCIONAL 

 
Figura 1: Modificado de plano de Zonificación del Suelo Rústico de las NUM vigentes de Bóveda de Río Almar 

 

Instalación de Planta de Asfaltado en las  

Parcelas 64 y 65 del Polígono 501 

Bóveda del Río Almar (Salamanca) 

 

Promotor: Gómez García e Hijos, S.L. 

Arquitecto: Juan Carlos García Fraile (Fraile Arquitecto, S.L.P.) 

 

 

 

 

Fdo. Juan Carlos García Fraile (Fraile Arquitecto, S.L.P.) 

 



2 

 

Según el requerimiento de subsanación del Ayuntamiento de Bóveda del Río Almar, 

en base al informe técnico del Sr. Arquitecto de la Mancomunidad de Municipios de la 

Comarca de Peñaranda, se habrían detectado las siguientes deficiencias: 

 

1.- Instalaciones necesarias (sondeo y grupo electrógeno) 

1.1.- Sondeo 

Se adjunta a la memoria los documentos acreditativos de la legalización del sondeo 

existente. 

1.2.- Grupo electrógeno 

Será necesario un nuevo grupo electrógeno, en función de las características técnicas 

de la planta de asfaltado. En su caso, una vez adquirido, será legalizado 

convenientemente para la puesta en funcionamiento de la instalación a autorizar. 

2.- Superficie ocupada por la báscula y la planta de asfaltado 

En los planos P4 y P5 se han acotado e indicado las superficies ocupadas por dichas 

instalaciones. De forma complementaria, se han actualizado dichas superficies en la 

ficha urbanística, cumpliendo dicho parámetro urbanístico. 

3.- Ocupación máxima 

Una vez se ha consultado con los técnicos del Servicio de Urbanismo de la Junta de 

Castilla y León en Salamanca, hay que indicar que el cálculo de la ocupación se puede 

realizar sobre la superficie calificada como Suelo Rústico Común en las dos parcelas 

vinculadas a la presente autorización y, por tanto, dicho parámetro urbanístico se 

cumple sobradamente como se refleja en la ficha urbanística incorporada en la 

memoria entregada. 

4.- Recomendación del seguimiento arqueológico 

Según la ficha n.º 6 del Catálogo de Yacimientos Arqueológicos de las Normas 

Urbanísticas Municipales del municipio, que se adjunta a continuación, hace la 

recomendación cuando haya continuidad de las labores extractivas en la gravera 

existente. Por lo tanto, además de ser una recomendación, está vinculada al 

funcionamiento de la gravera, no a la futura instalación de planta de asfaltado para la 

cual se solicita la presente autorización de uso excepcional.  
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Bóveda del Río Almar, 11 de octubre de 2018 

 

 

Fdo. Juan Carlos García Fraile  

(Fraile Arquitecto, S.L.P.) 
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Id¡INISTERIO
DE MEDIG AMEIET{TE
Y MEDIQ RURAL Y MARINO

CONFEDERé.Cií]i :

!liDi? 0cF..4 FicA
DEL DI,]EPLT

COMISAIiIA DE A(-ji I /:1.

ACTA DE RECONOCIMENTO FINAL DE LAS OBRAS

Art. 115 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico

EXPEDIENTE: CP.35O/1990.SA (ALBERCA.INN CP-12365-SA
DES-.1,1,, Concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de Qmeo-equ 1'39 Usg en
r' ,1.1, pl TM: Bóveda del Río Almar (Salamanca) con destino industrial (lavado de áridos)

DNI:6463884

En el lugar y dia de la fecha, se procede a realizar el reconocimiento
concurren las siguientes personas:

aprovechamiento más arriba referenciado, acto al que

ASISTENTES:;

Por la nfederaéión Hidrográfica delDuero: EDITARDO RIIIZ CORRAL
Asistido por:

E[ Coincide sensiblemente con lo concedido en la resolución.

E Algunas de las características no coinciden con lo concedido en la resolución:

LOCALIZACION: i Comprobación de: provincia, municipio, finca, poligono, parcela, cauce, huso cartográfic0, coordenadas,...

i ! Coincide sensiblemente con lo concedido en la resolución.i --'--
ij -! 

Algunas de las caracteristicas no coinciden con lo concedido en la resolución:

Página . ..l de



IVIINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARIñIO

No habiendo otr manifestación que realizar, y para que conste, se levanta la presente acta, que
se suscribe por ....ejemplar, que se suscribe por todos los asistentes, en el lugar y fecha arriba
citados. a\

Por la Confederación Hidrooráfica del Duero. Por el titular
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Hl contador MFSM @ 50 mm número de $erie 060201377'8ha
dasado los ensayos de Verifiqación Primitlva.

ensayos de verificaÓión fan sido re4lizados en nuestros
ratorios oficialmente redonocidos y de acuerdo Gorn el
Decrelo 597/1988 de l0 de junio y Reglamento para

tádores agua fría publica{o en el BOE de 6.09.89, Orden
28.12.88.

cuaf se hace constar en Mgrcia a 17 dq Mayo de2.OO7.
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TIPO CHORRO MÚLTIPLE.

Los contadores han de funcionar siempre llenos de líquido, instalados a un

nivel inferior respecto a la pend¡ente del resto de la conducc¡ón, De este modo,

se el¡minará también la formación de bolsas de aire en su interior.

Si existe la presencia de aire en la conducción, es necesario colocar ventosas,
para evitar lecturas erróneas. Si el agua de la conducción pretienta partículas
gruesas en suspensión, se recomiefrda instalar un filtro de desbraste previo.

contador ¡rara facilitar el

nueva, se re@mienda el

No fozar el contador durante el monta¡e, evitiar loe eefuerzos de faoción y
torsión, sobre todo en las conexiones roscadas.

l-aerl*tifuidwtl#rr- prde hryse sobr€ ¡*rl',talsízonkd, oblictla o
vertical.

Preveer una válvula de cierre aguas arriba del
mantenimiento y/o reparación del mismo.

furlg & irffitar un rurffir en una onducción
drenqie de la miema para eliminar partlculas.

Ctra. Sta Catalina, 60' 30012 MURCIA
Tel.: 968 2677 88. Fax: 968 34 11 49

e-mail: hidroconta@hidroconta.com
www.hidrodonta.com
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Murcia, Mayo de20O7

Muy señor mío:

Por la presente se adjunta CERTIFICADO APROBACIÓN DE MODELO CEE
(Homologación CEE). Para nuestro contadbr.

CONTADOR DN-SOmm,
Modelo "Chorro Múltiple".
No SERIE: 0602013778

Atentamente,

. Técnico-Comercial

Instrumentos de Medida (Contadores de a$ua).

.30012 MUROTA
ax: 968 34 11 49
hidroconta.corh
nta.com fso 9001
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Chaussée de Haecht, 1795

B. I ]30 BRUXEI-T,ES

' Tó1. : (02) 247.96.1 l
Fax : (02) Z4S.i6.j3

tSi te h ttp://rnlneco. fgov.be

- position de fonctionnemt:rt et
condition de montage: \/ ( CIA );

- température de service de 0 á
- volume cyclique: 0,2€.1 l/tour
- portée du totalisateur: S9 999 ou g99.999 m3
- échelon chiffré: 1 I

- échelon de vériflcaf ion. 0.5 I

- dimension de l'échelon der vériflcation. 2 mn

r '' k

rlli. 
L

Service Centr¡l dc Vérificrtlon

COMPiérNCNt N" 1 é I' APPROBAT]CN C. E. E. POUR COMPTEUR D,EAU FROIDE

Numéro de référence : E6/M6/ 30.608 Date. 07/05/2A02

Bénéflciaire: - HIDROCONTA S.A. _ Ctra. Santa Catalina, 60 _ 30012 MURCIA - ESI]AGI.It:

',¡!

Vu l'Arrété Royal du 1B février 1977, modifié par l'Arrété Royal du22 juin1990 relatil aux compteurs d,eau froide

Vu les essais effectués par le Service Ce la Métrologie;

Le compteur d'eau froide : MFSM et MFSM/l en 15 m3/h

Les c¿ractéristiques du compteur d'

- débit nominal: 1s m3/h
- classe métrologique. A-V; B_H; C_H l

- perte de pression á e,", | .1 bar
- pression maximale de service: 16 bar

La marque de fabrique est:

: Le bénéficiaire est autorisé á revétir les instrumenis construits conformément á ce mode,te
du signe d'approbation correspondant_

Le présent ceriiflcat esi valable jusqu'au 31 lo5l2a12 sauf décision contráire

L'INGENI EUR INDUSTRI EL,
\,\

' 1"\ ¡/
,/

t .. ing Rr' Ei-

H(Cl BouC)
30 "c

Ce c¡nificst ilc pcu[ étrc rcprocuii qu'intégralcrncnt, sauf autorisiiirrn éciilc jc ¡ec¡oduciion pariicilc don¡óc ¡nr lc Scr.,,rcr
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engrahajes al totalizador. ionde s€: real¡za la
lectura.
Estos contadores se utilizan norma¡mente para
la totalización y con':rol de consumo de agua
doméstico.

tipo UAR
-'--i-I:'¡ -_ -_

En lod,contadores de chorro único tipo UAR, el
agua penetra en la cámara de medida formando
un soio chorro que empuJa los álabes de la
turbina, produciendo el movimiento de ésta El

movimiento se transm¡te mediante un tren de

cq!!!¡¡ {ry$}
Fu

GontadoÍes de choffio múBiple
esfera seca

Lqls rti?sqlsq iqry]
li:qg¡iud qq! iq!¡?re-9 {ftn}
Rosca enirada
Hosca saliela
Ailq.tq 9i!'! .tpFn iryryi

de cg{rtqqql ¡¡n iaqc!,.! t-ryg}

Pr€sién de ensayo {bari

195 190 228

UI

I ta

G7t\', G 3t4',

G 3/4" G314',

78 78 713

0,57 0,57 0,69
t6 16 16

25,6 25,6 25,6
0,0001 0,0001 0,0001

100 000 100 000 100.000

35

Lectura min¡m¿ {nr3i
t_grlu!?.T4i¡r41ml)
Temperatura 1oC)'ü 

ñát. {m3ifit- 
"'

Qn. {m3/l':i'

,ü.n,lir,irnlLni --
senqlbilicqo illhl

Los contadores tipo MFSM de Hldroconta basan
su orincioio de funcionamiento en el sistema cie

chorro múltiple, el cual asegura una distribución
de cargas uniforme en la turbina cuando s;e

produce la circuiación del agua a través de ésta.

La escasa necesidad de mantenimiento y lzrs

reducidas pérdidas de carga, le hacen ldóneo
para el control y lectura del consumo de agua
en redes de distribución.

lqlii:.r*lqm¡ . .

300

460
G 2112',

G2112',
'155

6,9
16

t(A
0,0001

100 000

300

30
tc

0,45
<70

Gar¡rcterístiicas
téc¡fiicas¡

{ " Rr;lojería orie;ntable manual-
nrenlÉ) que facilita la lectura
en tcclas las posiciones,
2. Carcasa err laton con pin-
tura lpoxy
3. Turbina y relojeria en ma-
taria tarmnnláctinn| |,vy,vuUvv.

4. Mcrntaje al vacío para im-
pedi' la conde¡nsación de
?QU€L

5" Sr:llado anti-hielo
, Transmisión magnética de
ta li¿rbilidad.

? Proonrinn r-lp omrsnr der ¡ | ¡\?vYu,Hv

pulsor; para telelectura.
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MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

Y MEDIO RURAL Y MARINO

co¡mn¡ció¡r i
HrDRo.gR Ftc¡p3ou5lo

COMIS^RIA DE AGUAS

,.\l)r\ f'l '

SOLICITUD DEL LIBRO DE CONTI1OL DE APROVECHAMIENTOS DE AGUAS

_J

(Orden ARM I1il1U2009, de 20 de mayo)

ITA Et Ll8,RC DE col'íTRoL 0EL APROVECHJTjIIIE|!TO

tffirm
N trEd&l
bo

..:,

a,

o
GÓMEZ GARcfA. RAFAEL 6463884

SOLICITUD

En función de lo estatt'ecido en d a¡t 11 de la Onlsr ARtt'l/l3l2l2(Xxr. de 20 de ma!¡o, en r:qrcordancia con el
arü 514 d€d Texto Flefr¡ndi¡Jo de la Lej de Aguas, aprobado por el Real Decreto Leglslaltvo l¿lfr0l, de 20 de jul'o,
solicita le sea entregado el libro de regisro del q¡nüol efectÍvo de caudates en:

- tl SOPORTE E¡-ECTRONIGO (se em'lará al e-m:ril indcado).

- E¡:ORMATO PAPEL (se enüffá a ladire{Eión indcada).
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S/REF.

N/REF cP.12365.54
cP-350/1 990-SA

FEcHA 1ll de mayo de 2010

ASUNTO Remisión de libro de control del aprovecharniento.

C.II.DUEIRO Valladolid

SALIDII NO

GÉSAR GOMEZ GARCIA
PASEO DE LA ESTACIó¡¡ NO 10
37300 PEÑARANDA DE BRACAMONTE
Salamanca

En relación a la petición de entrega, en formato papel, del libro de registro
del control efectivo de caudales, solicitado en fecha 12 de febrero de 2010 se le
hace entrega de las hojas, por separado, que deben conformar dicho libro de

control, además de una hoja informativa para cumplimentarlo y mantenerlo según
las esoecificaciones indicadas por la Orden ARM/131212(109, de 20 de mayo.

Se reeomienda que realice varias copias de la hoja donde se realizan las

anotaciones de control del consumo para años sucesivos.

EL JEFE DE ÁREA DE

Fdo.:Rogelio
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MINISTERIO

DE MEDIC, AMBIENTE

CONFEDERACIÓN
noeocnÁrtc¡ DEL DUERo

COMISARIA DE AGUASg Y MEDIO RURAL Y MARINO

HOJ¡\ INFORMATI\¡A PARA COMPLETAR Y MANTEINER EL LIBRO DE REGISTRO DE

coN]fRol EFECTIV'O DE CAUDALES (LtBRO DE CONTROL DE APROVECHAMIENTO)

OBLIGACIONES DEL TITIJLAR DEL APROVECHAMIEI.ITO

tr En el libro de control deberán conservarse, al menos, los registros realizados en los cuatro (4) últimos años para
pr-'rmitir su examen en las inspecciones periódicas que se ar:uerden por el organismo de cuenca o por la
comunidad de usuari'ls, en su caso.

tr No se admitirán tachaduras ni raspaduras en los dist¡ntos asierntos del libro. Los errores se reflejarán con su

cr¡rrección en el campo de observaciones.

o El tamaño de las hojas será el normalizado DIN A-4, con formato vertical, mientras que el gramaje del papel ytipo
d,a encuadernación empleados será los que el titular considere adecuados teniendo en cuenta que dicho libro,

drtnde se van reflejando las distintas mediciones, debe conservarse en buen estado, como mínimo, los años

anteriormente lndicados

D Para aprovechamientos cuyo caudal máximo autorizado sea igual o mayor que 100 l/s y mer-ror que 300 lis, el

titular del aprovechamiento estará obligado a remitir al Organisrno de cuenca, en el primer trinestre de cada año

n,atural, copia de los libros de control completados, entregándolos por medio escrito, o bien, prerria autorización del

Crrganismo de cuenca, mediante archivos informáticos r:ompatibles con los utilizados por este úl1imo

D Para aprovechamientos cuyo caudal máximo autcrizado sea igual o mayor que 300 l/s, el titular del

aproveihamiento, a parte de lo indicado en el párralo anterior, también estará obligado a (lenerar un archivo

automático de la información contenida en los libros de control del aprovechamlento.

COMO COMPLETAR EL L.IBRO DE CONTROL DEL APIROVECHAMIENTO

1. Portada.

o La ponada será de diferente color en función de la sección del Registro de Aguas en que esté inscrito el

aprovechamiento al que se refiere el libro de control

o Esta portacla será entregada en el color que corres;ponda y con los datos conpletados por esta

Confederación Hidroqráfica.

2- Primerra páqina.

o Deberá comDletarse con la fecha en la que se abre el libro de control del aprovechamiento.

3. Sequnda páqina.

o En ella se detallarán algunas de las características del aprovechamiento:

/ Titulares: Nombre y Apellidos o razón sor:ial, seguiclo del NIF o ClF.

/ Libro y número de inscripción, seguido del número de referencia del expediente. Se entregará
completado por esta Confederación Hidrcgráfica

r' El núrnero de páginas a completar clependerá del número de tomas de as que conste el

aprovec;ham iento

/ Localiz.ación geográfica de la toma: prclvincia, término municipal y nombre del paraje en que se

encuentra.

r' Croquis sencillo de la toma que permita saber cómo funciona el aprovechamiento, de dónde saca el

agua y con qué sistema (canal, tubo y bc,mba, pozo, manantial,'..).

r' CaracterÍsticas físicas de la toma. Si se trata de extracción de agua mediante bornba, la profundidad

de la bomba y el diámetro de la perforar:ión, en su caso. Si se trata de una deri'ración de agua por

gravedad, se indicará el sistema medianle el cual se deriva (canal, tubo,...) y su tamaño.

r' En los casos de estimación de caudal y volumen a panir de medidas en una escala limnimétrica, se

dibujará un croquis acotado de la sección en que so realizan las lecturas

/ Es posible que un aprovechamiento crlnste de varias tomas y realicen el ccntrol de cada una

distintos usuarios En este caso, se ¡:odría disponer de tantos Libros de control como fuese

necesario para que quedara reflejado el total de consumos leyendo el total de libros que compongan

el aprr:vechamiento, indicando en el a¡cartado de ,,observaciones" qué toma o tomas se van a
controlar en las páginas siguientes de cada libro.

4. Tercelra páqina v siquientes.
o Son las páginas principales del libro de contrcl del aprovechamiento:

/ Cada oierto periodo de tiempo se ha de rellenar una línea, y cada doce meses s3 rellenará además
la línea en la que se totaliza el volumen de agua consumido en el año

/ Si hubiera varias tomas que controlar e;n el misrno libro, deberá rellenarse una página para cada
toma La numeración de estas páginas será corre¡ativa En el encabezado se hará referencia tanto a
la toma de que se trate, según se define en la segunda páglna, como a los titulares del

aproverchamiento, con el formato represerntado a continuación.
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[,IE}RO DE CON'IROL DEL AGUA
REAI,N/IENTE UTILI,,LAD¡ A EN LAS ]'ON{AS
DE IAüAPROVECHAMIENTO DE I'GUA,

IIISCRITO EN LIT SECCTÓN A T)EL
REGISTRC) DE AGUAS

Orden ARM 1131212009, de 20 de mayc

Libro de conllol entregado por la Confederación HidroEáfica del Duero el 18 de mir'¡o de 2010'
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"El agua es un recurso natural eSCaso, indispensable parü la vida y
para el ejercicio de la inmensia mayoría de las activiatades

económicas; es irremplazable, no ampliable por la merr voluntad

del hombre, irregular en suforma de pre'sentarse en el tientpo y en el

e,spacio, fácilmente vulnerable y suscelttible de usos sucesivo,s... "

Preámbulo de la Le''¡ de Aelras de 1985.

E,ste libro pretende llegar a ser un reflejo de la

delbe existir entre la administración del agua y
fin de que ambos puedan alcanzar los ob¡jetivos

imprescindible colaboración que

los usuarios de la misma, con el

que persiguen reFerentes a:

garantizar el respeto a los derechos preexistentes
posibilitar la ef'tcaz planificación de los recursos,

permitir la corr,¡cta aclministración del zrgua,

Ccrn este propósito, cada cierto tiempo, se rellenaráuna línea de las contenidas

en las páginas reticuladas siguientes. Una vez al año, se completatá una línea

especial (también definida en las páginaLs retic;uladas) en la que se debe reflejar
el volumen del agua total utilizado durante el año.

Atendiendo al artículo 55.4 del texto refundido de Ia Ley <le Aguas (RDL
112001, de 20 dejulio), así como a la dirsposición adicional duoclécima de laLey
del Plan Hidrológico Nacional (Ley 1012001, de 5 de julio) y a la Orden

ARM/I31212009, de 20 de mayo, se abre con fecha este Libro para el

control clel agua realmente uttlizada en rel aprovechamiento cuyils características

se indican en las siguientes páginas.

I

I

I
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DATOS DEL APROVECHAMIENTO

Titulares(r):

Inscripción en la sección A del Registro de Aguas con el número de

inscripción 12.771 y número de referencia cP- 12.365-5A

TOMA

)Localización(2):

tCar acterí sticas fí s icas(3 ) 
:

Croquis de la toma:

Observaciones:

(t) Titulares: Nombre y Apellidos o Razón social, seguido del NIF o CIF'

Q) Localización: provincia, término municipal y para¡e, en su caso.

(3) Características físicas: sistema de derivación o diámetr$ de la perforación y profundidad de [a bomba, en su caso'

Esta hoja se imprimirá tantas veces sea necesaria, dependienfo del número de tomas del aproveclnmiento.
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DEMEDT.ATYBTENTE

CONFEDERACiON
HIDROGRAFICA
DEL DUERO

CCI'lISARIA DEAGIJAS

coNcEpcrótrr vRl-cÁncel LIBERAL, JEFE oe Ánen oe nÉolvlEN DE usuARtos DE
LA coNFEornnclóru HlonocnÁFtcA DEL DUERo.

CERTIFICO:

En el Registro de Aguas, Sección A, tomo 31, figura el siguiente relativo a un
aprovechamiento de aguas subterráneas:

o
O

Z

- ruúvERo:12.771
- coRRTENTE o ncuirrRo:12
- CLASE Y AFECCIÓN: Usos industriales (sondeo)
- TITULAR: D. Rafael Gómez García - DNI 6.463.884
- LUGAR, TÉRMINO Y PROVINCIA DE LA TOMA: PATCEIA 64, "RUA dE IOS PTAdOS'"

Bóveda del Río Almar (Salamanca)
- CAUDAL (l/s): 1,39 medio
- VoLUMEN MÁX|MO ANUAL 1m3¡: 13.900 m3.
- fífUlo, FECHA, AUTORIDAD: Concesión otorgada mediante resolución de fecha

29-1 1-1 993. Confederación Hidrográfica del Duero.
CONDICIONES ESPECíFICAS: La Administración se reserva el derecho a exigir
dispositivo de control en la toma que limite el caudal al autorizado. Se establece un
plazo de 75 años.
OBSERVAGIONES: Sondeo de 80 m de profundidad y 300 m de diámetro. Caudal
máximo el de la bomba que se instale.

Y para que conste, a petición del titular, expido la presente certificación en Valladolid,
a cuatro de noviembre de dos mil cinco.

c/ rYURO.5
4TOO4VALLADOLID
TEL 9832ts400
FAX9832rs438



SITUACIÓN Y

ZONIFICACIÓN

NORMAS

URBANÍSTICAS

MUNICIPALES

VIGENTES

DENOMINACIÓN FECHA ESCALA

MAYO 2018
1/2000

P.1

Autorización de Uso

Excepcional de Instalación de

Planta de Asfaltado.

Parcelas 64 y 65, Polígono 501

Bóveda del Río Almar

(Salamanca)

PLANO DE INFORMACIÓN

PROMOTOR: Gómez García e hijos, S.L.

AutoCAD SHX Text
b

AutoCAD SHX Text
27535

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
21175

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
23456

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
24532

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
2414

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
5930

AutoCAD SHX Text
I

AutoCAD SHX Text
46

AutoCAD SHX Text
I

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
3466

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
2216

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
2216

AutoCAD SHX Text
a

AutoCAD SHX Text
95738

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
4320

AutoCAD SHX Text
a

AutoCAD SHX Text
2936

AutoCAD SHX Text
Calle Valencia, nº 48, local planta baja. 

AutoCAD SHX Text
Página Web: eltallerdelarquitecto.es

AutoCAD SHX Text
C.P.-37.005 (Salamanca)

AutoCAD SHX Text
Móvil:  630-74-88-66

AutoCAD SHX Text
Tfno/fax:923-23-17-63

AutoCAD SHX Text
PLANO

AutoCAD SHX Text
El presente documento es copia del original, del que es autor el arquitecto firmante. Su utilización, total ó parcial, así como cualquier reproducción ó cesión a terceros requerirá la previa autorización expresa del autor, quedando en todo caso prohibida modificación unilateral del mismo.

AutoCAD SHX Text
Correo electrónico: info@eltallerdelarquitecto.es

AutoCAD SHX Text
José Alejandro Prieto Sánchez Arquitecto colaborador



PARCELAS

CATASTRALES

DENOMINACIÓN FECHA ESCALA

MAYO 2018
1/2000

P.2

Autorización de Uso

Excepcional de Instalación de

Planta de Asfaltado.

Parcelas 64 y 65, Polígono 501

Bóveda del Río Almar

(Salamanca)

PLANO DE INFORMACIÓN

PROMOTOR: Gómez García e hijos, S.L.

AutoCAD SHX Text
b

AutoCAD SHX Text
27535

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
21175

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
23456

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
24532

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
2414

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
5930

AutoCAD SHX Text
I

AutoCAD SHX Text
46

AutoCAD SHX Text
I

AutoCAD SHX Text
10

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
3466

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
2216

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
2216

AutoCAD SHX Text
a

AutoCAD SHX Text
95738

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
4320

AutoCAD SHX Text
a

AutoCAD SHX Text
2936

AutoCAD SHX Text
Calle Valencia, nº 48, local planta baja. 

AutoCAD SHX Text
Página Web: eltallerdelarquitecto.es

AutoCAD SHX Text
C.P.-37.005 (Salamanca)

AutoCAD SHX Text
Móvil:  630-74-88-66

AutoCAD SHX Text
Tfno/fax:923-23-17-63

AutoCAD SHX Text
PLANO

AutoCAD SHX Text
El presente documento es copia del original, del que es autor el arquitecto firmante. Su utilización, total ó parcial, así como cualquier reproducción ó cesión a terceros requerirá la previa autorización expresa del autor, quedando en todo caso prohibida modificación unilateral del mismo.

AutoCAD SHX Text
Correo electrónico: info@eltallerdelarquitecto.es

AutoCAD SHX Text
José Alejandro Prieto Sánchez Arquitecto colaborador



EMPLAZAMIENTO

DE INSTALACIÓN Y

NAVE

DENOMINACIÓN FECHA ESCALA

MAYO 2018
1/1500

P.3

Autorización de Uso

Excepcional de Instalación de

Planta de Asfaltado.

Parcelas 64 y 65, Polígono 501

Bóveda del Río Almar

(Salamanca)

PLANO DE INFORMACIÓN

PROMOTOR: Gómez García e hijos, S.L.

AutoCAD SHX Text
b

AutoCAD SHX Text
27535

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
21175

AutoCAD SHX Text
a

AutoCAD SHX Text
2936

AutoCAD SHX Text
Calle Valencia, nº 48, local planta baja. 

AutoCAD SHX Text
Página Web: eltallerdelarquitecto.es

AutoCAD SHX Text
C.P.-37.005 (Salamanca)

AutoCAD SHX Text
Móvil:  630-74-88-66

AutoCAD SHX Text
Tfno/fax:923-23-17-63

AutoCAD SHX Text
PLANO

AutoCAD SHX Text
El presente documento es copia del original, del que es autor el arquitecto firmante. Su utilización, total ó parcial, así como cualquier reproducción ó cesión a terceros requerirá la previa autorización expresa del autor, quedando en todo caso prohibida modificación unilateral del mismo.

AutoCAD SHX Text
Correo electrónico: info@eltallerdelarquitecto.es

AutoCAD SHX Text
José Alejandro Prieto Sánchez Arquitecto colaborador



DESCRIPCIÓN DE

BÁSCULA,

INSTALACIÓN Y

NAVE

DENOMINACIÓN FECHA ESCALA

OCTUBRE 2018
1/300

P.4

Autorización de Uso

Excepcional de Instalación de

Planta de Asfaltado.

Parcelas 64 y 65, Polígono 501

Bóveda del Río Almar

(Salamanca)

PLANO DE INFORMACIÓN

PROMOTOR: Gómez García e Hijos, S.L.

AutoCAD SHX Text
Calle Valencia, nº 48, local planta baja. 

AutoCAD SHX Text
Página Web: eltallerdelarquitecto.es

AutoCAD SHX Text
C.P.-37.005 (Salamanca)

AutoCAD SHX Text
Móvil:  630-74-88-66

AutoCAD SHX Text
Tfno/fax:923-23-17-63

AutoCAD SHX Text
PLANO

AutoCAD SHX Text
El presente documento es copia del original, del que es autor el arquitecto firmante. Su utilización, total ó parcial, así como cualquier reproducción ó cesión a terceros requerirá la previa autorización expresa del autor, quedando en todo caso prohibida modificación unilateral del mismo.

AutoCAD SHX Text
Correo electrónico: info@eltallerdelarquitecto.es

AutoCAD SHX Text
José Alejandro Prieto Sánchez Arquitecto colaborador



COTAS Y

OCUPACIÓN DE

PLANTA DE

ASFALTADO

DENOMINACIÓN FECHA ESCALA

OCTUBRE 2018
1/200

P.5

Autorización de Uso

Excepcional de Instalación de

Planta de Asfaltado.

Parcelas 64 y 65, Polígono 501

Bóveda del Río Almar

(Salamanca)

PLANO DE INFORMACIÓN

PROMOTOR: Gómez García e Hijos, S.L.

AutoCAD SHX Text
Calle Valencia, nº 48, local planta baja. 

AutoCAD SHX Text
Página Web: eltallerdelarquitecto.es

AutoCAD SHX Text
C.P.-37.005 (Salamanca)

AutoCAD SHX Text
Móvil:  630-74-88-66

AutoCAD SHX Text
Tfno/fax:923-23-17-63

AutoCAD SHX Text
PLANO

AutoCAD SHX Text
El presente documento es copia del original, del que es autor el arquitecto firmante. Su utilización, total ó parcial, así como cualquier reproducción ó cesión a terceros requerirá la previa autorización expresa del autor, quedando en todo caso prohibida modificación unilateral del mismo.

AutoCAD SHX Text
Correo electrónico: info@eltallerdelarquitecto.es

AutoCAD SHX Text
José Alejandro Prieto Sánchez Arquitecto colaborador


	Planos y vistas
	Modelo
	Modelo (1)
	Modelo (2)
	Modelo (3)
	Modelo (4)


